
 

 

Palmira, Jueves 5 de Marzo de 2015 
Número 1144.14.786 

 

OBRAS IMPULSADAS POR EL ALCALDE RITTER LÓPEZ EN EL 

HOSPITAL RAÚL OREJUELA BUENO, SEDE SAN VICENTE, LO 

PROYECTAN COMO SÍMBOLO DE SALUD EN PALMIRA 

 

Después de la visita realizada por el Alcalde de Palmira Ritter López, a las obras que 
se desarrollan en el Hospital Raúl Orejuela Bueno, sede San Vicente, para 
constatar el avance de las mismas, el Secretario de Salud de Palmira, Alejandro Solo 
Nieto Calvache, verificó que dichos trabajos marchan de acuerdo con el cronograma 
programado con los constructores y que, piso por piso, este centro de atención exhibe 
hoy en sus cuatro niveles, un panorama diferente al que encontró el mandatario en 
enero de 2012, cuando decidió reestructurarlo con el apoyo del Ministerio de Salud.. 
“Los trabajos van bien y antes del tercer trimestre de 2015 contaremos con una de las 
mejores infraestructuras para la prestación de servicios de salud que será, además, 
símbolo del cambio en el área de salud pública de Palmira”, explicó el funcionario al 
detallar las siguientes obras:  
 

 NUEVA ÁREA DE URGENCIAS: Cuenta con plazoleta interna para ingreso de 
vehículos. Cubículos separados con paneles de aluminio y estación de 
enfermería con visual hacia toda el área de urgencias. 

 NUEVAS HABITACIONES PARA HOSPITALIZACIÓN: Ubicadas en los pisos 
3 y 4, con 65 nuevas camas ya dotadas. Esta zona podrá ser expandida hacia 
el futuro para beneficio de la comunidad. 

 NUEVA UNIDAD RENAL: Este servicio, ubicado en el piso 1, se incrementa de 
25 a 35 camas. Espacio para el moderno Sistema de Medicina Nuclear, 
(gamagrafías), cuya instalación está siendo actualmente gestionada.  

 UNIDAD DE CUIDADOS INTENSIVOS (UCI): Ubicada en el piso 2 para recién 
nacidos (neonatal) y otra expandida para adultos. Ambas unidades dotadas de 
la más moderna tecnología. 

 NUEVA ÁREA DE HOSPITALIZACIÓN: Funcionará en los pisos 3 y 4 con 65 
camas dotadas para brindar mayor comodidad a los pacientes y condiciones 
superiores de atención. 
 

HUMANIZAR LA SALUD CON CALIDAD, CAPACITANDO AL PERSONAL 

DEL HOSPITAL RAÚL OREJUELA BUENO, SEDE SAN VICENTE 

CONTRIBUYE FORTALECER LA SALUD EN PALMIRA 

 
Con el objetivo de lograr que el concepto de atención en salud pública trascienda su 
alcance en el ámbito de los servicios asistenciales, el Alcalde de Palmira Ritter 
López, ha comprometido sus esfuerzos para que en el desarrollo de las obras de 
infraestructura en el Hospital Raúl Orejuela Bueno, sede San Vicente, también se 
integre al personal administrativo y médico en el mejoramiento de la calidad, para 
optimizar la atención a los usuarios de este centro asistencial. La iniciativa del 
mandatario está siendo coordinada por el Secretario de Salud Alejandro Solo Nieto 
Calvache, quien explicó que el cuidado de la salud de la comunidad palmirana debe 
concebirse como un esfuerzo articulado en el cual concurre el talento humano que 
presta sus servicios en el centro hospitalario. 
 
 
 
 
 
 



 

 

Al referirse a la importancia de capacitar al personal en el Mejoramiento Continuo de 
la Calidad y la buena atención a los usuarios, Alejandro Solo Nieto Calvache 
puntualizó: “La directriz del Alcalde de Palmira Ritter López, es que en el nuevo 
Hospital Raúl Orejuela Bueno, sede San Vicente, prime el concepto de atención 
humanizada en salud centrada en el usuario con el fin de que la provisión de servicios 
individuales y colectivos se surta de manera asequible y equitativa, a través de un 
nivel profesional óptimo, con el propósito de lograr la satisfacción de dichos usuarios 
con la atención esmerada acorde con las funciones asignadas”.  
 

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL CELEBRARÁ ESTE SÁBADO 7 DE 

MARZO, EL DÍA DE LA MUJER EN EL REMODELADO PARQUE DE LOS 

BOMBEROS DE PALMIRA 

El Alcalde de Palmira Ritter López, a través del Secretario de Cultura y Turismo 
Andrés Felipe Valencia Burbano y de la Asesora de Cooperación Internacional de la 
Alcaldía Alexandra Guzmán, llevará a cabo este sábado 7 de marzo de 3:30 p.m. a 
6:00 p.m. la celebración del Día de la Mujer, en el Parque de Los Bomberos, de la 
carrera 27 con calle 32 A. Los actos de conmemoración de esta fecha especial y las 
actividades de apropiación del parque por parte de la comunidad y el Benemérito 
Cuerpo de Bomberos de Palmira, comprenden la realización de diferentes actividades 
culturales y artísticas, como música, danza árabe y narración oral, en homenaje a la 
mujer palmirana y su familia. 

El Secretario de Cultura y Turismo Andrés Felipe Valencia Burbano  expresó: “Esta 
actividad va en consecuencia de la apropiación y sentido de pertenencia  por nuestro 
espacio público. La Administración Municipal le está cambiando la cara a la ciudad en 
obra física pero  acompañado también de que los ciudadanos sintamos estos 
espacios como propios desde la competencia que nos da la Secretaria de Cultura con 
actividades artísticas y culturales”. 

EL BARRIO LA EMILIA, EN LA COMUNA 3 DE PALMIRA, SERÁ 

ESCENARIO DE UNA NUEVA AUDIENCIA COMUNITARIA DE 

SEGURIDAD Y CONVIVENCIA, ESTE MARTES 10 DE MARZO 

 
Para dar cumplimiento al al Plan de Seguridad y Convivencia Ciudadana del 2015 y 
con la participación de líderes comunales y comunitarios, autoridades de Policía y 
organismos defensores de los Derechos Humanos, la Alcaldía de Palmira realizará 
este martes 10 de marzo a partir de las 5:00 p.m., en el parque del Barrio La Emilia 
ubicado en la carrera 39 entre calles 36 y 35, una nueva Audiencia Pública o 
Consejo Comunitario de Seguridad, como respuesta del Alcalde de Palmira Ritter 
López a la petición ciudadana para fortalecer la seguridad y la convivencia en 
diferentes sectores del Municipio. La convocatoria es coordinada por el Secretario de 
Gobierno Jaime Vargas Vásquez, quien, en compañía de su equipo de trabajo 
recorrerá casa a casa este sector de la Comuna 3, para concientizar a la comunidad 
sobre la importancia de prevenir el delito. El funcionario reiteró el llamado a la 
ciudadanía para que participe activamente en la realización de esta audiencia, cuyo 
modelo se replicará en todos aquellos sectores en los cuales se requiera el 
fortalecimiento de la Seguridad y la Convivencia Ciudadana. 

 

 

 

 

 



 

 

ESTE SÁBADO EL ALCALDE RITTER LÓPEZ ENTREGARÁ 

IMPLEMENTACIÓN DE PLACA HUELLA EN LA VÍA DEL SECTOR 

RURAL LA BUITRERA- EL ARENILLO 

Continuando con la caravana del progreso, este sábado 7 de marzo las 9:a.m en la 
finca Manzanares, frente a la gallera Rancho Grande, sector de Iracales, el Alcalde de 
Palmira Ritter López, acompañado por el equipo de trabajo de la Secretaría de 
Desarrollo y Renovación Urbana a cargo de Rodrigo Díaz, así como de todo su 
gabinete, se dirigirá al sector rural de El Arenillo, para entregar a la comunidad de la 
zona, 795 metros lineales de placa huella en tres tramos, obra vial que mejorará 
sustancialmente la movilidad de los ciudadanos, así como el traslado de los productos 
agrícolas que allí se cosechan. Respecto a la entrega de esta obra vial, el Director de 
Infraestructura, Evier de Jesús Dávila, indicó: “Cumpliendo los compromisos de 
Presupuesto Participativo, el Alcalde Ritter López llegará este sábado al sector rural 
de El Arenillo para entregar un tramo de placa huella, trabajos que significan un 
relevante avance en el desarrollo de la región, y que permitirán a los habitantes de 
estos corregimientos contar con una vía moderna”. 

SECRETARÍA DE HACIENDA DE PALMIRA CONTINÚA MOTIVANDO A 

LOS CONTRIBUYENTES DE PALMIRA CON DESCUENTOS DEL 80% EN 

INTERESES MORATORIOS DE IMPUESTOS MUNICIPALES 

 
La Secretaría de Hacienda de Palmira María Eugenia Figueroa recordó que como 
iniciativa del Alcalde de Palmira Ritter López, el Municipio continúa impulsando la 
cultura tributaria para incentivar a los contribuyentes buena paga. De esta forma, si se 
produce el pago total de la obligación principal hasta el 1 de junio y hasta el 23 de 
octubre de 2015, los intereses y las sanciones actualizadas se reducirán en un 60% 
Por su parte, quienes estén en mora en el pago de las vigencias 2012 y anteriores se 
beneficiarán con una reducción del 80% en intereses y sanciones actualizadas si el 
pago total de la obligación principal se genera hasta el 29 de mayo de 2015.  
 
En el mismo sentido, los contribuyentes que estén en mora en el pago de las 
vigencias 2013 y 2014 se beneficiarán con una reducción del 70% en intereses y 
sanciones actualizadas, si el pago total de la obligación principal se produce hasta el 
29 de mayo de 2015. Si el pago total de la obligación se genera hasta el 1 de junio y 
hasta el 23 de octubre de 2015, los intereses y las sanciones actualizadas se 
reducirán en un 50% Igualmente, quienes tengan suscrito acuerdo de pago con 
anterioridad a la vigencia presente podrán pagar las deudas vencidas 
correspondientes a las obligaciones tributarias reguladas y acogerse a los beneficios 
ofrecidos en el Acuerdo No 002. 

 


